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B4 SANTIAGO DE CHILE, a once de ágosto de 406 dog nue, anto ml PABLO 

ALBERTO GONZALEZ CAAMAÑO, Abogado, Hogar Público Tui de la Notena 

hotaría de Santiago, con oficio en calle Teatinos mero: bascientos treinta y tés, 

ertrepiso, comparece: Don LEONARDO JESÚS NAVARRETE RIQUELME: cnteno, 
asado; abogado, céduls nacional de identidad número onda mlfonos quinientos sesortá 

ES "Sosyieta l quinienioe roba y dos guión XK, domclado en caia Compañía número mi 
“ghenta y cinco, oficina mil trescientos uno. Santtago, mayor da edad, quién acredita pu 

: éJienicad con la cécura antes cada, :y expone; Que erjcontidtdaén debidamente. 

viene en ssduchr a escritura pública el acta de la Décima Sépima: Sesión 

Etvecrdinada de Directa de ta sociedad INTCOMEX.SA!, telobrada con:fecha 

decisdis de junio del año dos mil nueva, cuyo teriares el ljtlená: "DECIMO SEPTIVA. 

SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO DE "INTGÓMEX SA" 'En Santiago de 

Chile, a dieciséis de junio de dos mil nueve,. siendo las diemoero cer hores, en las 

ofcinas de la sociedad, ubicadas en Cordillera núméro cientos 

tres, Quilicura, so 9=yb a efcta a Dicimp Séptima Sesión EracedinariadeDirctoio de 

*"iatcomex SA" cor la asistencia de los directores lates don Mauro Butsimanp 

Pisajo y don Cameron Earte Mac Nel, y el dacir ¿plo 
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ocha; sa ic maso us in Pr par ig ini 
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Butelmann Posa Hans Coste; ¿Melo Toralbo, Cameros Eató Maciel y 
Atativar Carrarza gloss, ¡en virtud dela Décimo Terogía Sesión Extraotiaitade fecha e 

veinte de marzo de dos mil sig; reducida a isivitura pública con fécha once de Alida 

dos mil siete, :en la - Novéna ¡Noteris ¡de Santiago: de don Pablo Alberio González 

Caamaño, Jos quo fisión ratificados por lá Décima Cuartá Sésidh Extraordinaria de fecha 

diez dé diciembre dé tos mi dieta, edación e escritura pública con fecha catorce de 

diciembre de dos ml St me Notas de Santego, ya señalada B) Delegar los 

es para tepre serán: la sociedad: Piimato) Al señor Mauro 

almea jara adrtirar y represéntaraláisociodad, dela 
menors ala pstl;y actuando tido y antponiéndo 0 rmata 

razón social, este administrador podrá: 8) Designar al personál de la sóciódad y far sus 

remuneraciones; 1) Car conti de prosa, mps. vender, permutar y, en 
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rescindir, q d 

ari, oncotndt, de oporsablidod Ita sr spend olor 

parte de comunidades, asociaciones, cuentes en participación, pociadades de hecho, 

conperativas; pactar ndivisión; representara ta sociedad, con vozy veloentodáclese de 

sociedades, comunidades, cooperativas, asociáciohte, empresas y oiganisrmos privados 
da que ta sociedad formo perte o en que tenga participación o interés, aunque ño'sea 

necesarto, con fanultad para modificadas, ampliadas, transformers, formar otras nuevas 

o en cualquier forma alterarlas, pedir su.cisoiución.o terminación, incluso enticipada, - 

expresar su Intención de no coñiinuaras, pedi su Nquidacióno partición, lavar acobótuna 

p otra; ejercer y renunciar fodas las acciones y derechos y cumplrtodes las obiigaciones 

qu losas aca omo ii, coqunera: pto, gto did 

partcpació y cooperavas;nrvni ens reunenes,asamblos, com 15 
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soclodad: y) Cglebrar combis de abajo, | 

desahusciarios y ponerles fértino:en cualquier forma; contr obres o Empleadas y 
poneries mino" acta da omirabión seus contrate: contratar servicios | 

prulesionalaó y tácnics y poner término a los inisnei; JÁ ccoriratar ona e 

enodacion de ac y oia y curo prició dringiná paces    

  

el mando queda citado para dove y módica fdo cts ls pci y 

estipulaciones, están y no contempladas espacisimerita en las leyes, qué sean de su 
esencia, de su nátiraléza u meramente abcidenialos; fir piecios, rentas; honorarios, 

remuneraciones, tesjustes, ¡ntarises, Indemittaciones, plazos, condicionás, deberes, o 

atbuciones, épocas ylormas e pago yde eatrega; individualizar bienes, far canicas y 

desfindes; cotrar y pertdbi: recibir y entregar; pactar dolidáridad o Indiisiblidad, tanto 

activa como pasiva; convenir ciéugulas penales yfo multas, 'a favor o eri coñtra de la 
sociedad; soeplár u olorgar toda aña de cauciories, sen ¡esles o porsóriales y toda 

clase de garantlaa favor o añcontra de la dócisdat; pactar profibicions pl rar; 

ejercitar y fertunalar-sociónes, como las de miidad, rescisión, resctución y evioción; 

aceptar y renunciar derechos y acciones; rescindi, vesolver y dejar sir efecto, poner 

término solaris terminación de contratos; exigir rendiciónes de cuentas; ápróbariasy 

objetartas; consult a la sociedad én codeudora solidaria o fadora de iniceros y, en 

genera, ejercitar odos los deracos y acciones que compólen a la sociodad; 1) Der y 

toma dinero en préstame, en cualquier fofa, con. sin Interesós,coñ o sn reajustes, 8 

Corto, medieno o targo plazo, corro sin gerantta, en monéda nacional o extranjera; con 

instituciones de crédito yfo fomento y, én general, con cualquier persons, natural o 

hutóca de dersého público privado: Electo scpracoostancarasco 
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wéditos en cuenta corriente, Inees operas deco avencó en cuéntaoneni 

tn cualquier otra forma y condiciones; imponérse dé lo sátiba de les civentás comientes: 

tancartas de la sociadad, aceptarios, rechazados, pgtbngcers a ingugriaos y rela 

alonarjos de cheques y cheques sueltos; K) Abrif, Centrar admirar y corrar cuentas : A 

tontenitos bancártas y comerciales; de depósito y dí crálito; er Chio y eri ostranjero, lo o 
én moneda nacional o extranjera, co anoc, sti páts y pto y SN 

    

rabia y revócar dales avinos: cavtrr oa as e ocios teca an 

sontrato de cambio y demás obligaciones mercaniléa y, en epecia, db; súbragirr, 

O soto, rosuscrbir, tor, aceptar, rescoptar, rencia, avalar; denconta, prorogar, 
tegociar, novar, cobrar, transferir, endosar en: dominio, 4h Cobranza; en perarila den - o a. 

aa forma, reveñidar, cancelas, extender, protesta y eiepirst; en cualquier foma; de 

btras de cambio, pagarés, cheques, Hbranzas,. vals; documento se eau, 

   

  

porraspow en fin concio 

dos ; oler y rt vlres on custodia gara contar andosaoltas 

ara tá bancaria y de cualquier otro po en los casos ón que tales caciones futren 

procedentes y pedir la devolución de dichos documentos, dar frdenes de nó pago; 

contratar cajas bancarias de seguridad o de otra especie; depositar y retirar de las foda 

clase de bienes y vstores mobiliarios; 1) Abrir cuentas de ahorro, reajustables ono, a 

0 plazo, a la vista o condicionales, en bancos comertiales y de Jomento, en 6l Banco del 

Estado de Chile, en Administradoras de Fondos de Pensiones, Financieras e instituciones 

de Previsión Social o en cualquier otra insitución de derechd: público o: de sleracio 

privado, sea en beneficio de la sociedad o el de sus trabajadores; depositar y girat en 

ellas; imponerse de su movimiento, aceptar. impugnar saldos y.csrrarias; mi) Invertir los 

dineros de la sociédad, celebrando al efecto y en $ú representación todos los coriratos 

que sean aplos para ello, con toda clase de personas, neñiralés ú jurídicas, de derecho 

púbiicoo privado, quedando facultados para operar en elmercado de capitales pudiendo 
comprar y negociar en cualquier forma, acciones, banos, pagarés, debenturés, valergz 
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potentes ejnitlo y cura coo 6 vrs nc, bas secan 
documentos de crttis y efectos de comercio, seen émbidos por el Estado o-por 

partclares depéstos en fondos mutuos de celular tpo ngluraleza, versiones en 
¿e spto ay iban dd ppstand: Ab 

   

  

del Ts erre, nece 
fnancieró 1:60 inálucionge de Intermeditión Ananciora y otros istrumente 

mercado de capillas y; engenoral; en cuslquiér'otá sisiéma de Inversión, de mutuo, de 

ahorro, roojustabió sio; a coto; tñediano y lago plazo, a de vista o condiióral, que 

actualmente pxistalónelipals o que fueda establecerse emslfutiro: En etación con astas 

inversiones, ¿podrá abr cuentás, ref trtódo o parte y an cualquier momento los 

dinéros de tasociódad; ¿Imponiersáo su iovdmiémto y cortarlas; ceder; aceplarcosiónes 

de créditos hipotacárito, capalizar en todo o érparte y én cuslquier emp intereses y 

reajustes; aceptar o impugna saldos, liquidar en cuelquidr moiriento, én todo d'en per, 

tales inversiones, 8fb;n) 'Gravaficoriderécho deso, usutrucio, habitación, los dentiohos 

de la sociedad y consiluir.sorvidumbros activas y pestras; 1) Solita el regieto de 

nombres y marcas cómerciales, patentes de invención y modelós tridustriztes:e inscribir el 

dominio intelectualé industrial reaizariados los actos y gastións destinados á proleger 

y amparar la propiedad industrial e intelectual; deducir oposiciones y solicita dades: 

mantener su vigenda, soliitandoias reriovaciónes a amplláciones de plezos que fuéren 

procedentes; convenir icenciás: de explotación de marcas comerciales, patentes de 
invención, modelos industriales y de a propiedad intelectual y colebrar todá clasa de 
contratos en relación: con estas: espacios de dominio; 6): Solicitar para la sociedad 

concesiones admintsaivas, de cualquier nafiraleza y objeto, Sobre tualquier clase de 

bienes, coiporales o -incórporales, salces o'muebles; p) Resltzar Importaciones y 

exportaciones de-toda clase dé operaciones de comercio exterior y tamblos 

intemacionales; repredenter a lá sociedad en las actuaciónes que deba cumplir anto el 

Banco Central de Chia u otras áutoridades; en relación con la importación o exportación 

de mercaderias, so tmp dara. E loja d someto y edu 

la enumeración sea taxafiva, sino enuncia anar IES paa ARTE TA 

exportación, solidos anexas, cartas exp ADOS y 
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hocumentos endosar conocimientos de emerge; soler 8 moción ds las ! 

sondiciones bajo las cuales se ha autorizado und determiada operadión; fímar en ; 

epresentción dat sociedad a deiaacón jurada valores que fon partido testo 

  

deus sucios y restos ntc desnudos ración de 
tales operaciones y, en espacial, abrir acrediivos y orécitos documentarios en moitéda 

edranjera; q) Retirar y endoser documentos de embarques ontiegar y retrar de correos, 

vdijanas y de empresas estatales o particulares de transporla terrestre, máriimoo aáreo, 

-bda clase de encomiendas, cargas, gkos postales, tolegréficos, reembolsos, y todáiolra: 

dese de documentos, cartas, remesas, mercaderías y correspondencia, sealcerficada o 

     iS > dligida o consignada a la sociedad o expedida por.ella;1) Dar en pago; pagar y 

pgar obligaciones, novar, remitir, compensar. y, en general, exigir por cisalquier 

Tes obligaciones de la sociedad; transigir y comprometer: designa áebittos Y 

Jas faculiades. de asbitradores; cobrar y percibir judicial y extrajuiicialmente 

seadaude ala mandante, por cuelquier tulo, rrotivaio toncépla, yaspaien dino, 

espucies, valores o cualquier forma, por cualkquier persona; naturato Júridica, dederecho . 

público o privado, incluso el Fisco, Servicios o Instituciones del Estado, Inglltuciones de 

Previsión Soctal, instituciones Fiscales, Semiiscales o de Administración Astónoma;) 

Otorgar. recibos, finiquitos, cancelaciones; alzar total o- parcialmente toda dlasó. de 

garantías, personales o resles y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modifipar 

y refrondar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo fomular en alos 

todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes; Y) Efectuar quidaciones 

o particiones por escritura pública o ante árbitros; designar liqudadoras, administradores 

pro-ndiviso, sindicos, peritos tasadores, depositarios, jueces árbitros y partidores, seré 

el carácter de árbitros y partidores. sea en el carácter de árbitro de derecho, arbitradores o 

mios; u) Representar a la sociedad ante todas las autoridades o reparticiones fiscales, 

semifiscales, de administración autónoma, municipaidades, Servicio de Impuestos 
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Internos, Tesorería General de la República, Send Nada de Adaro, 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), insitutos de ¡Salud Previsiortal (Isapres), 

Insituto de Normalización Provaenal (NP), Inspección del Trabajo y, en general, ante 

relacione corel comárclo éxtror a de cualqulr otra las y ante cualquist persona de 

derecho público o privado; presentar ante etás solicitudes de csalquier especie; suscribl 
con ellas todos los. instrumentos públicos 0 privados que són riócesanos; Sfectuar 

declaraciones juradas de ciskquier espe; modiicarlas y desistir de ellas; asistir a 

reuniones; vomparendos y cliációnes ante tales autofidades; y) Representar judiialmanta 

aa sociedad en todos los juicios y gestiones Judiciales an que Atte tenga interés o pueda 

llegar a tenerlo, anta toda clase de tibunales, ágan.estos ordinarios, del trabajo, 

aduaneros, ddministrativos, arbííralos 6 de otra especie, asi intervenga sociedad como 
demandante, derfandada otercara, de cualquier especie, pudiendo ejercerlodaciasa de 

acciones, sean elas ortinañas, ejecutivas, de Jurisdicolón especial o contenciosa y de 

cualquier otra naturaleza, disponiendo al efactó de todes y cada une de las facultados 

enumeradas en untbios ltcitos del articulo eéftimio del Código de Procedimiento Civ, las 

que se dan por expresamente reproducidas una a una, espevialimente las de desistirse en 

primera instancia de: la acción déducida, cóntestar demandas, aceptar la demanda 
contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los tórminos' legales, transigi, 
compromete, otorgara los ártlros las fultades de artlradores,promogar juísiccón, 

intervenir en gestiones de cóndilación o avenimiento, aprobáf toda ctasá de contratos, 

convenios, pactos judiciales o procesales, cobrar y percibir, w) Otorgar y evocar 

mandatos generales o especiales a una'o más personas y aceptar cuentas de 

mandatarios , Sin perjulció de la facultad de reestimir cuantas veces se estimáre necasário 

sin gue implique revocación tácita, y x) Establecer agencias, establecimientos 1 oficinas 
en cusiquier punto del país o en el extranjero.- Segundo) A don Hans Cristi Urzúa, a 
rta Ai Tomas Vásquez on Camera do Mac ly on Cno Caul 
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resover, prorrogar, revalidar, descontar, cancelar; cobre y trans prole 
de cambio, pagarés, ibranzas, velos y demás documentos mercanifs bancarios on 
evminativos, a ta orden o al portador, en moneda nacional o extrae: : Diez) Entregar 

. rrercaderías en wearrants y retiradas, pudiendo realizar todos los actos y gesiiones y 

siscribirlos documentos y anexos que sean necesarios y exigibles con tal objeto; Once) 

Suselbir operaciones de crédito en dinero,.en cualquiera. de sús formas, pudiendo al 
0 ehcio celebrar mutuos, con Bancos, instituciones inariclenis: al pórsanas juridicas en 

general, susodbiendo todas los documentos que al efecto fueren necesarios; Dove) 

Adquirir y enajenar toda ciaseide bienes corporales o incorporslés muebles, jándoles sus 

precios y modalidades de pago; Trece) Celebres contratos de iransporta y de suministros; 

Catorce) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primás, fjarsleagos, plázos y 

demás condiciones; cobrar pólizas; endosarias Y: cancelada; aprobar e impugnar 

liquidaciones de' suministros; Quince): Representar 1 la nociedad en solichudes, 

pressciones 0 reclamos ante toda clase de eutaades policas, aciinisralves, de a 
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  eos Dt) apetecia ls A Sn sn nie:     
en los casos qué els fran precia y parla denoución de dicho 

endosar y refirar docuéntos de embarque, sola la moditeción de las condones 

bajo las. cuales «so ha uterizado delénminada' “operación; Didcinuive): Firmar 
declaraciones Juradas de valores, y en general, ejpcutar odos os acts o 
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de y aqu ochos descrito do la Cmpañido Telecoms d to , 

¡okas empresas telefónicas de senvcios públi os; págóraiticino, $0 ppralgrción, 
bolo queta sociedad adeudara y, en general, extinguir cjgiqulsécblgación; do 
'ectar domiciics-espacisles; Veintidie) Y en general oblebrar tido. lpo: tie cl 

. . tamivados q Janominados, que digan relación co-al pl ” ten 

leoaro) A don Cameron Earta Maciel, In sento; p 
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agraria, Industrial, watrenta de cosa. mueble vendida a plazo u olas especitas;:o . 

cualquler otro tipo de garantia por mercaderlas, substtuitas yes , llos; Sei) Celebrar 

contratos de transporte, fetamento, de cemblo de corradiyta y de transacción, etoblera; 

0 Siete) Celebrar, modificar y poner término a contratos de mránilato; ¿sh pera cosieltulrafá. 

sodedad en apoderada, agente, representante, comisionista, distribuidor: yla 

congesionario, pudiendo en este caso delegar en. todoo partá aus facultades de: 

administración, o bien para constitukto en-mandáhte; Ocho) Celebrar toda clan de 

contratos de sociedad, de asociación o cuentas en participación, de comunidad; eoitera, 

cualquiera sea su clase u objeto; ingresar en sociodados ya constituidas, y. representa, 

con; voz y voto, en las sociedades, comunidades, asociaciones, cuentas piáticipación, 

sociedades de hacha y organizaciones de cualquier especia, de que forme parte oe qa 

tenga interés; acordar la modificación de los contratos sociales y suscribir los instrumgl ; 
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. Operar con letras de crédito hipotecano,   

  
de pago y reg, abi, sabio genes d pipi, la par 

pactarindivistidad poalvelo aca, convenir lbusalas palos atavor pd iontidota 

sociedad; captar toda: tlasa de couciones, Pesles ylo persondles, y fda clase de 

geranties y'Mar'mulias;-$a :66a:ón Depefido o. ón contra de la sótledád, paar” 

protibiciontia de eiajóndr:o gravar: efercitár y reñunciar sis dociones, domo lbs de 

nuldad, resido, ruin llora, y acopiar rencia dry 

  

renunciar lodos los dersthos que cometa la sociedad; Treo) Riptesénter a la 

sociedad an dos báricos naciondles o éxtrámieras, estatales o pariculines, cuy Tás más 

amplias facultades que gustan nectétaies; dartés instrucciones y cbimáterlás comisiones 

de confiatza, abrir cuentas corrientes bancas, de depósito yto de crio; dagiolta, 
girar y sobregirar-an estas cuentas, imponerse de su movimiento y corrafuñas y otras, 

todo. ello tanto da moneda riacional'o: extranjera; girar, cobrar y depósitar, endosar, 

revalidar y protestar cheques; teconooer e impugnar saltos, pedir y rétrar cartóles y 

talonarios; girar y suscribe, aceptar; reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, destonter, 

cancelar, cobrar, transferir, exténdes, pane an cur ado ón de cambio; 
libranzas o pagarés, vales y cualesquiera ES BOO EaE rinOra 

j MOTFTAFUS DHBLICO AC. 
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tcutar loda clase de Opéraciones bancarias y comerciales que la práctica sáncióne sin 

dé la enumeración anterior importa limitación alguna; Catorce) Abr cuentas de rorro, 
refustables o no, a plazo, a la vista o condicionales, en caniquieriastitación, de decacho. A 

Plblico o privado, sea de beneficio exclusivo o en el de sins trabajadores, deposlli y gicar y OEITO Pa A 

aveltas, imponerse de sus movimientos, sceptere impugnar saldos; y comarias; Quino) 

Cdenar pagos y otorgar recibos y cancelaciones; girar cheques, ya sea Sobre seidos 

- Guddores y dersedores, cobrar chóques y artdobar é dedues púa abono el cuenta de la 

soledad o a terceros; girar, entr, aceptar, endogar, cobrar, avalar, pfíenzar, renovár; 
O Potoger ylo descontar jeras de cambio, pagarés, facturas conformadas y callar otro 

lo valor; endosar certificados de depósito, connoimientos de embarque, pólizas de 

sguros yo Warrants, así como cualquier otro título, valor o documento comercial a de 

¿gt transfroo depositas y arar valores moblros anti astro granos 

AE y mejenarios; realizar cuskquier operación bancaria, inclusiva fa apertura, retro Ho lora 
y -* fis cuentas corrientes, cuentas a plazo, cuentes de ahorro, cuentas: de custodia: ylo 

-Hipósilos, depositar o retirar fondos, girar contra tas cuentas, solicitar sobregims; solicitar 
y sbrir cartas de crédito, soltar y corutar fionzas bancartás, celebrar cotiits de 

eréndarilento fnancioro o “essing”, “tease back; factoring ylo undarwiting; oágiviar 

«ssiados de cuenta corriente, sal como solicitar información sobre operaciones realizadas 
es cuentes ylo depósitos de la sociedad; efectuar cobros de giros y transferencias, 
efctuar cargos y abonos en cuentas, efectuar pagos de transferencias y 'olorgar 

, cancelaciones y recibos; celebrar contratos de compraventa, promesa de compraventa ylo 

ÓO nous, putiendo vendes y!o comprar bienes inmuebles yio muebles, incluyendo 
acciones, bonos y demás valores mobitrios; cólebrar contalos de préstamo, mutio, 

-arendamiento, dación en pago, fideicomisa, fianza; comodato, uso; usufructo, opción, 

cesión de derechos y de posición contractual; tanto.en manera activa como priva, para la 

' adquisición, disposición y gravamén de toda clase de blenes. muebles e inmuebieá; 

incluyendo el arrendamiento y posterior manejo de cajas de seguridad; así como cusiquiar 

tipo de contrato bancario; así como acordar la válidez de las transferencias electrónicas 

de fondos, por facsimil u otros medios similares, ent cuentas propias o a favor de 

terceros.; Dieciséis) Efectuar todo tipo de operaciones de comercio exterlor, los Br, A 
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E cn áners, cons deal y de docs de 

fin por ln Cada or
ar 

  

modiecin delas condiciones lacus hi ls 5d ls Simi a opetad 

an genera, jeclar todos los: actos y realzar tods lésctucioes «qué. fer 

conducentes al adecuado cumipiiniento del encargo que: se le confate; Diecisiete). 

Faroe 01 tono Só An, Bn Ci Sud 

  

Trabajo, boción del baja Senáio de Conec de Cil Suptidorc de 

Bancós, de Sociedades Anóntiias, :0 cualkier otra institución pública, sem pública o de 

administración autónoma; opérar en el mercado de divisas de scuerdo á lis. normas de la 

lay de cambios intemacionáles y normes del compendio del Banco Centrál Dieciocho). 

Pagar.en efectivo, por dación en paga, por consignación, por subrogación, porcesión de- 

bienes, etcétera, todo ly que adeudo: por cualquier titulo y. -en genaral extinguir 

obligaciones; Diecinueve) Cobrar y percibr axtrajudiciatment todo cuanto sole ardcude a 

ta sociedad, e cualquier tituló que ssa y por ottiquier persona natóralo jurdicá, incluso el 

Fisco, Instituciones, corporaciones, fundaciones de derecho público o privado, 

insíituciones fiscales, semi ecales o de administración autónoma, ¡estticiónes privadas, 

elcátera, sea en dinero o en otra clase de bienes, comporalés, o incorporales, raices o 

muebles, valores mobillaros; etedtara; conceder quitas y esparas, fiar recibos o 

cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar toda 

dase de documentos públcos o prados, pedendo. amater en elos tcs tas 

  

 



PABLO A. GONZALEZ CAAMAÑO 
IO Entrapito 

Penes: BIOOOT BTLEOT + 612 0730 
Santiago Canto 

  

Sencias, oficinas, sucursales o establecimientos, dentro o fuera depa; Vet 

Incibir propiedad Intelectual, Indust, nombres comerciales, ¿rarcas Comendíles y 
Mdelos industriales, Patnir inves, deduce apsiones; polar mue y, an y, 

CEOTARIA ERe SRA 

   ds ! ' 
| res: Velar) Scar operaciones cnbl, oblea orntiy n 4 EN i 

-gueral, efectuar ida clase de operaciónes bááncarias, en moneda nacional a exdranjera; : o pea 
Wénticiaco) Endoser en-comiio vir: garantia totes de: comtiio; papito y alos 
Atcumentos negociables; Valntiséts) Entreger yr documentos y valores on cuñtedia 

om garantia; Veintisiete) Aceptar cenlones de'crádlica;en:fawor.de: 6, sociedad; 
0 “Vénticcho) Dar bienes muebles en comodato o depto; Velafimena) Suecbl, aceplar, 

| Tecaptar, fenover, prorrogar, revalidar, descontar, «Gancalar, ¿obrar y acer protestar 

Giaques, letras de cemblo, pagarés, branzas, vales y detrids iocumentas mercanties: 
Ena seen nominetivos, a la orden o'el portador, en meneda nacional exranjea: 

: ta) Entregar mercaderias en warrants y retiarias; pudlendo realizar todos lós actos y 
- E mes y suscribir os documentos y anerios que seen fecisara y:axigibles tor tal 

rtiato; Treinta y uno) Suscribir oparaciones de crédito en diner, en cualquiera de sus 
fomas , pudlendo. al efecto celebrar mutuos; con. Elanoos, instituciones fináncióres o 

pesonas jurídicas en general, suscribiendo todos los docunéntos que atafento fué 

nevesarios; Treinta y dos) Adquirir y enajenar toda tiase de bienes: corporales o 

inmrporales musbles, fléndoles sus precios y modalidades da pago; Treinta y tres) 
Celebrar contratos de transporte y de suministros; Traínta y cuatro) Celebrar contratos de 

0 Seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones; cobrar 

pólzas; endosarlás y cancelarlas; aprobar a impugna? iquidariones de suministros; 

Treinta y cinco) Representár a la sociedad en solicitadés, prestaciones o reclamos ante 
toda clase de autoridades políticas, administrativas, de orden tribútarlo, aduánero, 

rrunicipales, previsionales, laiorales, que se relacionen con el comercio extertos, judicial 
de cualquier otra naturaleza y ente cualquier otra persona de derecho público o piivado, 

instituciones fiscales, semiliscales, de acminisiración sulónoma, oigenismos, sendclos, 
etobtera; Trio yv) Rose tn ofónes do ono y Tollos, ta . 
empresas estatales o particulares de transporte terrestre, matilimo o aéreo, toda clas | 
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Trina yl) Ti plus embar o trastid: edos, t nepi, 

rebirar, ¡cancelar cartas de porte, ¿éstas gulas c'conocimienisá, manifestón, rác
ibos, pies 

hores, ¿guias de bre tránalio, eelafvas a tráisporiós merfmos, sárec:0 1 

parents u Erdoñds de entregarde aduana o ntercamibcide mercaderias: o prpduttos y 
-efócutr ón gentil toda cléss de oporaciónás aduaneras, pú lolo sar 

mándatos especialás,” presertar o “suscribir sotcitidós, declaraciones. y. 

dsumano pto vado que secc aná aaa, eli dl; 

Treinta y ocho) Representar áta sociedad erilas actuaciodos queebiiaj vn 

Banco' Catral de Chie; Bánoo del Estado de Cnié ú otas cutorlicód ba sia 

financlaras, eric con la Inporación y eporaciónd merci. 00. 

general, como-toda la operación de comerdo exterior; són: pa 

pudiendo lec contar acradfvos y br caras d crio, pasta y Ami 

registros de importación, solcitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones y oda 
clase de documeniós quer tuereríesígidos lor el Banto Centro porras autoritádás 

e tt 

en los casos que ellos fueren procedentes y per la devatución de dios 

endosar y refiraf dócumientos de embarque, solicitar la modiicación de lás cond 

ba cos 1 anio dorada crac: ty nn) Fa 

deciaraciones Juradas de velores, y ón general, efecular dos ls actos conducsntas o 
adecuados para este cometido; depositar mercaderias o biáñies en 

dejar mercadería: en consignación y olorgar mandatos al électo, nt 

depósto y prenda; Cuarenta) Rc o: entregar Bienes. muebiés“én comodato, 

e 19, Gepésto y conventrintereses y multas; conri y moda soguro que 
'oda clase de riesgos, cobiar ólizas endranrtas 2 
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"Señores 

o? mr 

E 

Cameron Earie Mac-Neil 
en representación de Intcomex Chile S, A. 
Cordillera 331 C-3, Flexcenter Pto. Vespucio Quilicura 

Santiago 

De acuerdo von lo solicitado en carta de antecedentu, detallamos a continua 

¿De nilestra consideración: 
SS 

  

BANCO CENTRAL DE CHILE 
Gerencia de Información Estadística 

Depto Recopilación de Información Estadística 

| quiro EL UA 

  

       
uan 

saADpDeR 

=ión las operaciones disponibles 

er, questros arciuivos, de acuerdo a la información que nos ha sido propoicionada a nombre ce Intconex 

Chile S.A., Rut $6.705.940-4, como ingresos de divisas desde el exterior, bajo las disposiciones del Capítulo 
XTV del Comnendin de Normas de Cambios Internacionales: 

  

  

  

              

Registro ¡ Fecha: País Moneda Monto Beneficiario Aportante 
29148 19-08-1994 | Islas Dólar Usa 2.701.975 | Intcomex S.A. IXLA Holdings Limitada 

. Caimán 

33909 20-07-1998 | Panamá Dólar Usa 13.305 | Intcomex S.A. + | Intcomex Las Américas 
S.A. 

  

Ante cualquier duda, favor contactarse al correo electrónico: informacioncambiaria(Obcentral.cl 

Saluda atentamente a usted, 

  

GADATUnf.Ops_Ínt -auex_Chule.doc. 
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DEL BANCO CENTRAL Se DE INFORMACIÓN ESTADÍASTICA 

de 2010.-D.E.C. 
CHILE.- Santia 
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"CONSULADO DEL ECUADOR >] 

Santiago - Chile 

Autenticación m4 
- Lo /1e 

El susorito certifica que ta firma que antecede 

os autóntica, siendo le que usa en wuas sus 

Peine 

Partida arancelaria: AA 

Derechos cobrados US $: == 

Santiago, OR ME
 2S    



DECLARACIÓN DE ACCIONISTAS 

  

  

    

Jabon 
   

  

a     

Accionista A IXLA-HOLDINGS LTD CAYMAN ISLANDS PO Box 472, 103 South Church Street - 

Grand Cayman KY1-1106 
  

Accionista B INTCOMEX LAS 

AMÉRICAS S.A. 

        
REPUBLICA DE 

PANAMA 
Urb. Industrial San Cristobal 

SA) pa pi > 

Calle Harry Heno, intcornex Bldg, Bethania     Panamá City 
  

Santiago de Chile, a 05 de octubre de 2010 

Certifico que este es el listado e información de los accionistas de INTCOMEX S.A. de 
nacionalidad chilena que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana INTCOMEX DEL 
ECUADOR S.A. 

   

  

PAE ARLE MAC-NEIL 
GERENTE GENERAL 

        

  

El Ministerio de Justicia de Chile 
ld la autenticidad deta firma de 
on 

  

VICTORÍA OMEZ LAGOS . 
Oficial Subrogahtte de Legalizaciones |   

  

ñ - Jefa e legal: E 
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fama 

  

'acede El suserito certifica quie la me cor ar 

es auténtica, slends lo que u 455848 

actuaciones el señor 

ette cold. o 
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6 7 E Da, Rg UBK> 
Conservador de Bienes Ralces 

dle Santiago 

    LRM 

CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
MORANDE 440 FONO: 3900800- FAX: 3900800 SANTIAGO - CHILE 

Correo Electrónico: serviciosMconservador,cl — Internet: WWW. conservador. cl 
  

NOTARIA TERCERA 

  

    

  

CERTIFICADO QUITO ECUADOR 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica, que al margen 

0 de la inscripción de la sociedad “Intcomex S.A.” inscrita a fs. 16587 N” 13634 del 

año 1994 no hay constancia que los socios le hayan puesto término al 01 de 

septiembre de 2010 . 

Santiago, 02 de septiembre de 2010 

Drs. $ 2.300 

127c-6b0a-238d-1030 i 
Documento Incorpora Firma Electrónica Avanzada Conservador de Bienes Raíces - - Suplente 

  

Consulte validez en www.cbrsantiago.cl/consulta Registro Propiedad y Cornercio 
454-2010. Corte Apelacionez 

Santiago. 
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Títutar de Leqalizaciones 

Autenticación N*:; 

El suserito certifica que la Fria 1:9e antecede 7 
es suléntica, sldnde la qua usa el iua9 sus 
actuaciones al señor: = 

Abrueucoludo 
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Santiago, 02 ALLY ALO 

 



    

insertar ul una de la cual conste el siguiente PODER ESPECIAL que además tiene 

el carácter de PROCURADOR JUDICIAL.- 
  

NOTARIA TERCERA 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

del presente poder especial el señor CAMERON EARLB M FRA OS "su 

QUITO ELUADO KR 

  

    
  

calidad de representante legal de la compañla de nacionalidad chilena 

denominada INTCOMEX S.A., conforme los documentos que se acompañan 

como habilitantes.- El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad canadiense, domiciliado en la ciudad de Santiago, República de 

Chile, hábil para contratar y obligarse a nombre de su representada.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, doctora Mariela 

Pozo Acosta el cuatro de octubre de dos mil e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de octubre del mismo año, se constituyó la compañía INTCOMEX 

DEL ECUADOR S.A..- DOS.- La compañía de nacionalidad chilena anónima 

denominada INTCOMEX S.A., es accionista de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana INTCOMEX DEL ECUADOR S.A.., titular y propietaria de dos 

millones sesenta y dos mil trescientos setenta y cuatro acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América; TRES.- El artículo seis de la Ley de 

Compañías del Ecuador en su inciso primero señala que, toda compañía 

nacional o extranjera que negocíare o contrajere obligaciones en el Ecuador 

deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas; La ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías ecuatoriana publicada en el registro oficial 

número quinientos noventa y uno de quince de mayo de dos mil nueve reformó



  

    con establecimientos permanentes en el país ni estarán obliga 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la 

presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 

República el apoderado o representante referido en el inciso primero de este 

artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL CON EL CARÁCTER DE. 

PROCURACION JUDICIAL.- En base a los antecedentes expuestos, ta 

compañía de nacionalidad chilena denominada INTCOMEX S.A., a través de su 

representante legal señor CAMERON EARLE MAC-NEIL, confiere a favor del 

señor PAUL ALBRECHT BERGMANN BUCHELI, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana con residencia actual en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

pouer especial para intervenir en cualquier acto, contrato o actividad en la que 

sus representadas deban intervenir por cualquier causa o concepto en la 

República del Ecuador, para que pueda intervenir para todos los efectos 

señalados en el artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador; para que 

pueda intervenir con todos los derechos de accionista frente a la compañía 

INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., ási como frente a cualquier autoridad central 

o seccional de la República del Ecuador, principalmente la Superintendencia de 

Compañías; para que pueda contestar cualquier clase,de demandas, sean de 

 



  
  

como para cumplir las obligaciones que las leyes y demás normativa 

ecuatoriana le impongan a las referidas compañías extranjergE 

    
cuarenta del Código de Procedimiento Civil que señala: “Se exceptúan de lo. 

dispuesto en este artículo la procuración judicial o comparecencia a juntas, 

audiencias y otras diligencias ante jueces, funcionarios o autoridades residentes 

en cantones co lugares en que no hubiere por lo menos cinco abogados 

establecidos, así como los casos de procuración proveniente del exterior.”, y 

siendo una procuración otorgada en los Estados Unidos de América la misma 

es válida; Los Mandantes conceden a su Mandatario todas las facultades 

indispensables para el cumplimiento de su mandato, incluso ias contenidas en el 

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, esto 

es, puede transigir, comprometer pleitos en árbitros, desistir de los pleitos, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio y recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella.- Además, conforme la: reforma 

indicada de la Ley de Compañías, de quince de mayo de dos mil nueve, se deja 

aclarado que el apoderado por ningún concepto es responsable de las 

obligaciones que las compañías extranjeras poderdantes tenga en la República 

del Ecuador.- El apoderado estará obligado a rendir cuentas a sus poderdantes 

en forma periódica.- El Mandatario puede delegar el presente Mandato, en todo 

o en parte, a una tercera persona siempre que medie una comunicación previa 

de los mandatarios que contenga tal autorización.- Ninguna autoridad pública o 

privada podrá alegar falta o insuficiencia de este poder a efectos de cumplir con 

el objeto «det .mandato.- Usted señor Notario se servirá agregar. las demás



público.- 

0 PO 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de este instrú 

AUIORIZO TA FIRMA DE DON CAMERON EARLE MAC-NEIL, RUT. 10.098.746-5, EN SU 

INISIE. SANTIAGO, 14 OCIUBRE 2010. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
“ acuerdo con el numera] cinco del Artículo dieciocho 
de la ley Notañal. CERTIFIGO: que la copia que an- 
tecede, que consta de... tejas , ES feproducción 
exacta qel AZ xe0oe pre el suscrilo, 

Guíto a, £UI 
  

    
  

 


